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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA


CAPITULO DE INGENIERIA DE MINAS

San Isidro, Enero 16 de 2007
Sr. Congresista

Congreso de la República.

Palacio Legislativo.
                                       

Ref.: PL N° 647/2006-CR y PL N° 668/2006-PE
De nuestra consideración:

Me dirijo a UD. en nombre del Capítulo de Ingeniería de Minas del Consejo Departamental de Lima  del Colegio de Ingenieros del Perú y cumpliendo con las atribuciones de nuestro Colegio de Ingenieros del Perú de pronunciarnos en materia de interés nacional aportando las recomendaciones sobre la gestión del Estado. En este sentido, recurrimos a Usted para expresar nuestra opinión técnica y oposición a los proyectos de  Ley N°647/2006-CR y N° 668/2006-PE, por los cuales se pretende transferir la fiscalización de las actividades mineras al OSINERG, aduciéndose que el Ministerio de Energía y Minas-MINEM no puede ser a la vez un ente promotor y fiscalizador de las actividades mineras, y ello lo fundamentan con argumentos que no son sostenibles técnicamente.
Congresista, queremos mencionar que con fecha 18.12.2006 nos presentamos ante la Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República para exponer ante la Comisión la oposición del Colegio de Ingenieros del Perú ante esta posible transferencia de funciones; lamentablemente, no hubo el Quórum de Ley, por tanto nuestra exposición fue meramente informativa para algunos congresistas que estuvieron presentes no fue considerada posteriormente por la Comisión de Energía y Minas. Esta situación es preocupante por lo relevante que puede ser dar un salto al vacío  en un sector tan importante y sensible para la economía del país, fuente del más del 50 % de ingresos de divisas del país, por lo que es necesario tener en cuenta:
PRIMERO

Los conflictos socio-ambientales mineros que enfrenta el Estado de ninguna manera tienen como causa una  deficiente fiscalización, por cuanto existe una  
errónea interpretación de los problemas sociales que se presentan entre las comunidades vecinas a algunos proyectos mineros por asuntos de tipo político, como la ausencia del Estado y la existencia de pasivos ambientales mineros anteriores al año 2003, aduciendo que la razón principal es la deficiente fiscalización de temas de Seguridad y Asuntos Ambientales por parte del Ministerio de Energía y Minas y encargada a los Fiscalizadores Externos. Hay pasivos ambientales que se heredan desde tiempos remotos, pasando por la Colonia, Emancipación y la República.
SEGUNDO

La función fiscalizadora ejercida por el Ministerio de Energía y Minas, con la participación de fiscalizadores externos, no se contrapone con la función promotora, y más bien, ambas funciones resultan potenciadas para bien del país. Esto se aprecia y demuestra en las experiencias históricas y actuales en todo el mundo. Los Ministerios de Minas de países exitosos en la industria minera como Canadá, Chile y México realizan ambas funciones.
En el Perú un buen modelo del ejercicio eficiente de las funciones promotoras y fiscalizadoras es el Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero-INACC, que ha conseguido la certificación ISO 9000. Asimismo ejercen estas dos funciones los Ministerios de Trabajo, Transporte, Agricultura, Producción, entre otros.

TERCERO

La experiencia ganada en mas de 14 años de aplicación de las normas de Fiscalización Minera emitidas por el Ministerio de Energía  y Minas conlleva a fortalecer a éste, por cuanto esta actividad marcha a la vanguardia de otros sectores de la producción, debiendo aprovecharse la experiencia ganada por los profesionales y autoridades especializadas en este tema.

En los últimos años se aprecian notables mejoras en las actividades de fiscalización minera, que se refleja en la disminución de accidentes y en las mejoras de los niveles de gestión ambiental, por lo que más de 15 empresas han conseguido certificaciones internacionales ISO 14001, OHSA, NOSA, etc.

CUARTO

OSINERG no garantiza  el nivel técnico que requiere las fiscalización minera por no tener la especialización y experiencia en temas mineros, que no puede resolver los problemas en los subsectores que actualmente abarca.

OSINERG no ha cumplido con su responsabilidad de proteger al consumidor peruano y de velar por la regulación de las tarifas eléctricas, del precio de la gasolina, del petróleo y del gas, por el abastecimiento de Gas Licuado de Petróleo y de Gas Natural (como lo demuestran las grandes colas de los taxistas y usuarios cada vez que se malogra un grifo abastecedor de gas), tampoco ha tenido buen desempeño en materia de fiscalización técnico- ambiental del ducto de Camisea, en los derrames de combustibles y contaminación a los diversos ríos costeños y amazónicos (Río Corrientes y otros).
En consecuencia, 

la transferencia de las funciones de fiscalización minera a OSINERG no garantiza la mejora del actual sistema de fiscalización minera, más bien genera mayor incertidumbre entre las empresas mineras, incluyendo a los inversionistas extranjeros.

QUINTO

La propuesta de ley promueve la fragmentación y debilitamiento de la autoridad del estado:

a) La gran y mediana minería estarían fiscalizadas por un OPD como el OSINERG que depende de la Presidencia del Consejo de Ministros.

b) La pequeña minería y minería artesanal estarían fiscalizadas por las DREM’s que dependen del Ministerio de Energía y Minas.

SEXTO

El Ingeniero Alfredo Dammert Lira, Presidente del Organismo de Supervisión de la Inversión en Energía – OSINERG, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Energía y Minas llevada a cabo el día miércoles 10 de enero de 2007 expuso la opinión de este organismo, reconociendo ante los miembros de la Comisión que OSINERG no tiene la capacidad organizacional ni profesional para asumir las funciones de supervisión y fiscalización de la actividad minera, ni menos aún presupuesto para operar. 
CONCLUSIONES:
Por las razones expuestas, el Capítulo de Ingeniería de Minas del CD Lima del Colegio de Ingenieros del Perú considera que:

1. Es inconveniente para el país la transferencia de las funciones de fiscalización minera a OSINERG. Su aprobación y la ausencia notoria del Estado en las zonas del entorno minero, aumentará los conflictos y tensiones sociales en desmedro de la paz y la tranquilidad social de nuestro país, donde el Estado podría ser rebasado. 
2. El Congreso de la República debe archivar el Proyecto  de Ley 379-2006/CR; 647-2006/CR y 668-2006/PE “LEY QUE TRANSFIERE LAS FUNCIONES DE FISCALIZACIÓN MINERA A OSINERG”.
Atentamente,

Ing. CIP Jorge Ardila Arévalo.

Presidente

Capítulo de Ingeniería de Minas

CD Lima-Colegio de Ingenieros del Perú.

Cc/ Dr. Alan García Pérez, Presidente de la República

      Dr. Jorge del Castillo, Presidente del Consejo de Ministros
 Arq. Juan Valdivia Romero, Ministro de Estado en el despacho de Energía  y  Minas.

Melva/.

